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DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cato.::;oría
y grado académico establer.en las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseflanza Media no oficial masculino ..Joviat.. , de San
Juan de Torruella (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dG Educación y Ciencia,

JOSE LU1S VILLAR PALASI

DECRETO 28.19/1971, de 4 de noviembre, de clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elem.ental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial femenino «Joviat.. , de San Juan de
Torruella (Barcelona).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mí! novecíen~

tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil no\'ecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en ·las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseflanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientps setenta-setenta y
uno, se. aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro~

mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona, y visto el dictamen
emitido en igual sentido or el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. y previa delibe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos qua para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cale"
gio de Enselianza Media no oficial femenino ..Joviat», de San
Juan C:J Torruella (Barcelona),

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 2820/1971, de 4 de noviembre, de clasi
ficación acaLlémica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial masculino ~Padre Urdaneta~. de San
Sebastidn (GuipÚzcoa).

. En aplict¡lcíón de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma _.ducativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de ~pert:ura de nuevos Centros docentes no estatales que
e~ cualqUier nIvel de enseñanza hayan de iniciar su funciona
mIento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dicha.s, normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
OrdenaclOn de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta. y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecient.os cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza.
Media. .

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la -Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Recto
rad;o de la U~iversidadde Valladolid, y visto el dictamen emitido
en 19u~l .sentldo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Mnustro de Educación y Cíencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en 'dU reunión del día vei,ptídós de octubre
de mí! novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría

y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole~

gio de Enseñanza Media no oficial masculino ..Padre Urdaneta.,
de San Sebastián {GuipÚzcoa}.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro de EdlH:e.<:lÓn y Cien;;ia,

JOSE L1JfS VILLAR PALASI

DECRETO 2821/1911, de 4. de noviembre, por el que
se declara de utilidad publica la adquisición de la
casa número 6 de la calle Miguel de Mañara-, ado
sada a la.'; murallas mltBulmanas de Sevílla.

En tiempo de Julio César ya existían las murallas de Sevilla,
pero fueron posteriormente reparadas en tiempo de Abderra
mán II por haber sido arruinadas en la primera ínvasión de
los normandos y nuevamente rehechas por les almorávides en
la primera mitad del siglo XII.

Adosada a estas murallas musulmanas se halla la casa nú~

mero seis de la calle Miguel de Mañara, cuya propietaria es
la Sociedad Mercantil Anónima «Noriega, S. A._, de Córdoba.

El inmueble citado impide la contemplación del conjunto mo~

numental murado, asi como su completa conservación y restau
ración. Igualmente se adosa otro lado de la edificación a la
Cilla. del Cabildo, en la que se va a llevar a efecto la instalación
del Museo de Arte Contemporáneo.

Con objeto de realizar la liberación de las murallas citadas
y de la Cilla del CabUdo- de esta edificación adosada, la Dir€c~

ción General de Bellas Artes considera conveniente se declare
de utilidad pública la protección y conservación de esta zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cia, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de octubre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo único.--Para la mejor conservación y protección de
la muralla musulmana y la Cilla del Cabildo de Sevilla, se declara
de utílída.d pública, a los efectos que determina el articulo 10
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
la adquisición de la casa número 6 de la calle Miguel de Mai'ia
ra, propiedad de la Sociedad Mercantil Anór.ima «Nodega, So~

ciedad Anónima~, de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
M¡nistl,¡ de Edlwacíón y c;en\.ia,
JO!~E LUIS VIJ.LAft PALASI

DECRETO 2822/197'1, de 4 de noviembre, por el que
se constituyen los Departamentos que se indican.
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Valencia.

Habiéndose creado por Orden ministerial de catorce de abril
do mil novecientos sesenta y siete la Sección de Matemátícas
en la Facultad de CienCÍas de la Universidad de Valencia, la
Junta de la mencionada Facultad ha propuesto, por medio dol
Rectorado de la citada Universidad y con el favorable informe
de la Junta de Gobierno. que el actual Departamento de ,·Mate
mál.icas" se desglose en Jos dos siguientes: «Teoría de funciones
y ecuaciones funcionales .. y ",Estadística matemática", a tonor
de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley ochenta y tres/
mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiet.e de julio. y en
los artículos tercero y quinto del Decreto mil ciento noventa
y nueve/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de
marzo.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta el
dictamen favorable del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educacíón y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Mínístros en su reuníón del día veíntidós de oct.ubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se constituyen en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Valencia los siguientes Departamentos, que
estaran integrados por las cátedras y disciplinas afines:

Uno. Departamento de «Teoría de funciones y ecuaciones fun
cionales".

Dos. Departamento de ..Estadística matemática...

Artículo segundo.-En el actual Departamento de ..Matemá
ticas_ se integrarán las restantes disciplinas no agrupadas en
los Departamentos anteriores, en tanto· se complete la dotación
de cátedras y agregadurías de la mencionada Sección que permita
crear nuevos Departamentos.
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Artículo tercero,--Por la Universidad de Valencia so elevará
el proyecto de Reglamento interior de los mencionados Depar
tamentos.

Artículo cua,rto.--5e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciancia para dictar cuantas disposiciones complementarias y aCla
ratorias sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado fmr-..Iadrl(} a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y lino

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAH PALASI

ORDEN de 21 de abril de 1989 por la que se apruq,
ba el Reglamento de la especialidad de tÍ'íedicina
Interna en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Navarra.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento formulado por
los Servicios de las cátedras de ..-Patología médica~ y ",Patología
general.. de la Facultad de Medicina de la Universidad de Na~

varra para la enseñanza de la especialidad de Medicina Interna,
elevado a este Departamento por el Rectorado de la misma fa
vorablemente informado, y asimismo el favorable dictamen emi
tido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento para la
enseñanza de la especialidad de Medicina Interna en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Navarra, que a continuación
se inserta:

Reglamento

1. Objetivos de la Escuela

La Escuela Profesional de Medicina Interna de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Navarra se propone, de acuer
do con lo dispuesto en la legislación vigente, los siguientes ob
jetivos:

V' Formar científicamente y capacitar profesionalmente ti

los Médicos que deseen cultivar esta especialidad, tant.o en 10
que se refiere a los conocimientos teóricos como al dominio de
las diferentes técnicas especializadas para la práctica de esta
rama de la Medicina. .

2." Formar un núcleo de investigadores que, junto a la labor
clínica, realice'n trabajos de investigación para su posible contri
bución al progreso de esta especialidad.

3." Desarrollar cursos y reuniones cientificas dedicados prin
cipalmente a los especialistas ya formados, con el fin de estimu-
lar y fomentar el estudio, realizar intercambios de ideas y, en
suma, elevar su nivel científico.'

4." Fomentar las publicaciones científicas de los miembros
de la Escuela y mantener contacto con otras Escuelas profesio~

nales y Centros análogos, nacionales o extranjeros, con el fin
de establecer una colaboración científica.

11. Diplomas y certificados que confiere la Escuela

La Escuela otorgará un diploma de asistencia a los Licencia
dos o Doctores en Medicina que hayan cursado en ella las ense
l'ianzas previstas en el plan de estudios y superen las pruebas
finales de capacitación. Los diplomas serán expedidos por el Rec
torado, a propuesta del Director de la Escuela y con el viste
bueno del Decano de la Facultad de Medicina.

A los asistentes a los cursos y reuniones científicas a que se
refiere el número tercero del apartado anterior se les podrá ex
pedir los correspondientes certificados. firmados por el Director
de la Escuela, siempre que hayan demostrado su aprovechamien
to y asiduidad en las enseñanzas en forma suficiente a juicio de
la Dirección de la Escuela.

rIl. Profesorado de la Escuela

Estará constituido por:

1.0 Director; El Catedrático de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Navarra, Profesor ordinario de ",Patología.
médica_o

2." Secretario: Un Profesor adjunto de "Patología médica~
o "Patología general-, designado por el Decano de la Facultad a
propuesta del Director.

3." Profesorado adscrito a la Escuela: Los Profesores ordi
narios, agregados y adjuntos adscritos a las cátedras de "Pato
logía médica~ y ..-Patología general_o

4.° Profesores extraordinarios: Serán aquellos especialistas
de reconocido prestigio científico y profesional que, por iniciativa
del Director de la Escuela, sean nombrados Profesores auxilia
res de la Facultad y adscritos a las enseñanzas de la Escuela.

S." Profesores ayudantes: Podrán serlo los ayudantes de cla·
ses prácticas adscritos a las cátedras de ..-Patología médica.. y
..-Patología general- qua sean designados por el Director.

6.° Colaboradores: Los restantes Profesores de la Facultad
da Medicina que se dediquen a actividades directa. e indircctl:'.
mente relacionadas con esta espacialidad.

7." Confc·':r'.ClHfll,()S· Los Pl"(,fCSOrClS de olnls Un.ivm'~;i~;ddes

y 10;; especialist.as de reconocido preStigio lldciona! o inlcrnn.cio
nal qUE' prns!,en su colabon"ción a la:, tareas de la Escdeia en
forma ocac;iomd

IV Atedie¡;:. matel'ia!e8 para la ensi!nUIiZU ;, la irlvc,;íigucion

L-i. Escueia Prof~";jonal de Medicina Interna de la Facullad
de '\.1('(ÍlClllU de la l;niversídad de Navarra dispondrá de todo el
materia] e instalaciones de las cátedras de ,Patología m\:':iicH'"
)' ~Pal:ologlH general. y utilizará para la enseüunza Jos enrermos
asi~tido;> en c~as cátedras y on los distintos Servicios es¡wciali
zados adscrltos a ellas, Asimismo utilizará para las UHe,xs de
invetigación clínica y experim2nta1 IOH Servicios G insta!uc;ones
de la Clínica Universitaria de la Facultad do !\1edicina de la
Universidad de Navarra.

V Régimen ecollomico

Los ingIVi(Ji' de Ii-t Escuela estarán constituidos por las tasaS
acadh11icas de sus alumnos, subvenclon8s oficiales. donativos de
p4rtieulares y cualesquiera otras cantidades que pudieran corres
ponderle por prestación de servicios asislencialcs, conln'lros de
investigación, etc.

Su presupuesto de ingresos y gastos se integTará en el presu
puesto general de la Facultad de Medicina, y la adminístración
de sus fondos y rendición de cuentas anuE,les se efectuará con
sujeción ti las disposiciones de las autoridades académicas.

VI. Plan de enseñanza

La ensenanza de esta especialidad durará cuatro afIas, que
podrán reducirse a tres cuando el alumno justifique documental
mente un año completo de servicios como Médico en una Clínica
nacional o extranjera de reconocido prestigio a juicio de la Di
rección.

El sistema de enseñanza será mixto, teórico y practico,
La enseñanza teórica se impartirá mediante conferencias es

peciales, con coloquio final y sesiones de recapitulación. Los alum
nos asistiran, además, a las clases ordinarias de la Facultad de
Medicina en las que deban desarrollarse temas de interés, a jui
cio de la Dirección, y prepararán trabajos bibliográficos de revi
sión de determinadas cuestiones. La dedicación mínima de los
alumnos a estas en~eñanzas teóricas será de dos horas diarias.

Las ensoi'lanzas practicas consistirán en la adquisición de ex
periencia en E. C. G., E. E. G. y demás técnicas auxiliares del
diagnóst1co, que se alcanzarán mediante la colaboración con los
demás Departamentos de la Facultad, y en la realización de
prácticas especiales, o incluso en la preparación o direcc:ón de
prácticas para los alumnos ordinarios de la Facultad. Además,
cada alumno de la Escuela estera a.gtegado a una estación o
consultorio de Medicina Interna, procurándose su cambio suce
sivo a otras estaciones (l consultorios con objeto de enriquecer
su experiencia profcijional,

Todos los alumnos realizarán, ademas, trabajos de laborato
l'io y de investigación clínica durante al menos dos horas dia
rias. Estos trabajos se orientarAn de forma que para los no Doc
tores puedan constituir motivo o base de su tesis doctoral.

Los cursos tendrán una duración de un [l,ño, con un mes de
vacación de verano y quince días en Navidad.

Al término de cada año escolar la Dirección de la K;;cuela
realizará los exámenes que estime oportunos para comprobar el
H.provechamiento de los alumnos y amoldar los planes de ense
fianza a las peculiaridades de cada uno. Estos exámenes se rea
lizarán ante un Tribunal designado por el Director de la Escuel.a
y sus resultados determinarán el paso del alumno al curso SI
guiente, o bien la repetición de determinadas materias o incluso
de todo el curso, y en todo caso las calificaciones obtenidas serán
tenidas en cuenta en la prueba de conjunto que se verificará al
final de los estudios_

No podrá pasarse n la prueba de conjunto sin haber superado
previamente los exámenes a que se refiere el párrafo anterior.

La prueba final de capacitación se efectuará ante un Tribunal
designado por el Decano de la Facultad y del que formarán parte
necesariamente el Director y el Secretario de la Escuela. El
alumno que no superase esta prueba de capacitación deberá cOJ:;t
Hnuar asistiendo a las enseñanzas de la Escuela hasta consegUIr
superar las pruebas en sucesivas convocatorias ordinarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aüos
Madrid, 21 de abril de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. DIrector goneral de Enseflanza Superior e Investigación.

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se
crea la ESCLlela Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios, Especialidad de .!.:tistencia Obstétrica
(A1atronw;), de la excelentísima, Diputación Provin
cial de Viz.caya, y se aprueba el Reglamento.

Ilmo. Sr El Presídente de la excélentif\ma Dipuatción Pro
vincial de Vizcaya solicita de este Ministerio la creación de
la Escuela Femen·ina de Ayudantes Técnicos Sanitarios, Especia-


